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	NORBERAREN DATUAK - DATOS PERSONa solicitante
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elkartearen izena - Razón social
	
	IFZ - NIF
	

	     
	
	     
	

	Helbidea - Dirección
	
	K.P. - C.P.
	
	Herria - Localidad
	
	Lurraldea - Provincia
	

	     
	
	     
	
	     
	
	     
	

	Telefonoa - Teléfono
	
	Mugikorra - Móvil
	
	E-mail
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	     
	
	     
	
	     
	

	Elkartearen estatutuetan Administrazioaren aurrean ordezkari gisa agertzen den pertsona - Persona que figura como  Representante de la Asociación en los Estatutos  ante la Administración

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Lehen deitura - Primer apellido
	
	Bigarren deitura - Segundo apellido
	
	Izena - Nombre
	

	     
	
	     
	
	     
	

	NAN - DNI
	
	Mugikorra - Móvil
	
	E-mail
	

	     
	
	     
	
	     
	

	Proiektuaren DATUAK - DATOS del proyecto
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Titulua - Título
	
	Herrialdea - País
	

	     
	
	     
	

	Eskatutako dirulaguntza - 
Subvención solicitada
	
	1. urtea (eskatuta) -

Año 1 solicitado
	
	2. urtea (zenbatetsia) - Año 2 estimado
	
	3. urtea (zenbatetsia) - Año 3 estimado
	

	
	
	     
	
	     
	
	     
	

	Proiektua kudeatuko duen bulegoa edo egoitza - Oficina o sede donde se gestionará el proyecto
	

	     
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Proiektu honetarako harremanetarako pertsona - Persona de contacto para este proyecto

	     
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Vitoria-Gasteizen,
	     
	(e)an
	-
	En Vitoria-Gasteiz, a
	     
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	  
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	     
Izenpea - Firma

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Observaciones:
· Los documentos que se presenten a través de registro electrónico deben tener formato PDF.

· El formulario debe presentarse también en un archivo de Word u otro procesador de texto.

· El presupuesto debe presentarse también en un archivo de Excel o de otra hoja de cálculo.

· No es preciso cumplimentar todos los apartados sino sólo los pertinentes para cada proyecto.

· Sus datos personales serán incluidos en el fichero “Subvenciones”, cuya finalidad es la gestión de las subvenciones solicitadas por diferentes personas y entidades. Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos mediante escrito dirigido a la oficina de atención ciudadana situada en la c/Pintor Teodoro Dublang, 25, bajo de Vitoria-Gasteiz.
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· Este formulario debe cumplimentarse con un máximo de 20.000 palabras. No se incluirán en el cómputo las notas aclaratorias que aparecen en color azul, los títulos, subtítulos, índice, encabezamientos de tablas y en general el texto del modelo de formulario sin cumplimentar (2.900 palabras aproximadamente)
1. Responsables de la propuesta
1.1. Otras entidades o colectivos de la ciudad participantes en el desarrollo del proyecto (diferentes a la entidad solicitante)

1.2. Contraparte local
	Nombre
	

	CIF, RUC o equivalente (si lo tiene)
	

	Fecha de constitución
	

	Tipo de organización y vinculación
	

	Dirección de la sede principal
	

	Sede responsable del proyecto (en su caso)
	

	Persona responsable del proyecto
	

	Cargo y experiencia de la misma
	

	Teléfono de contacto
	

	Correo electrónico
	


Principales proyectos gestionados en los últimos 5 años
	Año en que empezó a intervenir en el país de destino
	

	Año
	Proyecto
	Cofinanciadores
	Monto (en €)

	
	
	
	


Presupuesto gestionado en 2025 (en €):

1.3. Antecedentes de actuación en la zona de intervención del proyecto

Relación entre la entidad solicitante y la contraparte

Principales proyectos realizados conjuntamente (máximo 5 proyectos)
	Año en que iniciaron su relación
	

	Año
	Lugar
	Proyecto
	Cofinanciadores
	Monto (en €)

	
	
	
	
	


Otro tipo de relación o actuaciones conjuntas
Relación de la contraparte con la población sujeto

Actuaciones realizadas conjuntamente (máximo 5 actuaciones)
	Año en que iniciaron su relación
	 

	Año
	Lugar
	Actuación
	Cofinanciadores
	Monto (en €)

	
	
	
	
	


Otro tipo de relación o actuaciones conjuntas
Otras actuaciones en la zona o relacionadas con el contexto del proyecto
	Año
	Lugar
	Actuación
	Cofinanciadores
	Monto (en €)

	
	
	
	
	


Relación del colectivo vitoriano (de la ONG o implicado) con la población sujeto

2. Identificación y formulación del proyecto

2.1. Período de realización de la identificación-planificación-formulación
	Fecha de inicio 
	
	Fecha de finalización
	

	Lugar de realización de la formulación definitiva
	


2.2. Equipo encargado de la identificación y formulación
	Nombre
	Organización/ entidad
	Experiencia

	
	
	


¿Se ha contado con la participación de alguna consultoría, especialista externo, etc.?

2.3. Metodología utilizada y actividades de terreno realizadas para la identificación y planificación
	Actividad
	Lugar
	Fecha
	Participantes

	
	
	
	


2.4. Estudios técnicos y económicos realizados
	Actividad / estudio
	Fechas
	Responsables

	
	
	


2.5. Listar de forma sintética los principales hallazgos y elementos derivados del trabajo realizado, en su caso, para la formulación definitiva

2.6. Análisis del impacto del proyecto sobre las mujeres
Aquí únicamente responder a la tabla que sigue. El detalle incluirlo en el apartado 9. Adjuntar como anexo, en su caso, el análisis realizado.

	¿Se ha realizado este análisis?
	Sí
	No

	¿En qué momento?
	

	¿Quién lo ha realizado?
	

	¿Se han tenido que adoptar medidas correctoras?
	Sí
	No


3. Antecedentes, contexto y justificación del proyecto

3.1. Antecedentes
Origen de la iniciativa, actuaciones previas relacionadas con el proyecto.

3.2. Contexto inicial del proyecto
· ¿Cómo se caracteriza el contexto de la acción? Aspectos sociales, económicos, institucionales, pertinentes.

· Descripción de la situación que da origen al proyecto.

· Análisis demográfico y geográfico de la localidad o zona, anexando mapas de la zona y, si procede, indicaciones sobre las vías de comunicación, medios de transporte, etc.

· Actores que influyen o pueden influir, positiva o negativamente, en la intervención (no los que participan en el proyecto directamente ya que tienen su apartado específico en el punto 6). El siguiente cuadro es orientativo:

· Etc.

	Grupo / Institución
	Intereses en relación con el proyecto
	Potencial
	Limitaciones
	Necesidad
	Demandas del proyecto

	
	
	
	
	
	


3.3. Justificación de la actuación. Análisis de alternativas.
Análisis de los problemas, alternativas… Indicar la(s) estrategia(s) por las que se ha optado para el proyecto.

4. Planteamiento del proyecto en su conjunto (trienal)
Es muy importante detallar lo referido específicamente al sector del proyecto.

Debe presentarse información al menos sobre:
4.1. Resumen del planteamiento global del proyecto (a 3 años) (en 180 palabras máximo)

4.2. Definir específicamente los avances mínimos que se plantea lograr en los indicadores de resultado de los siguientes ámbitos:

	Definición del indicador o indicadores de avance en
	Línea de base o situación de partida
	Meta prevista a la finalización del proyecto (2028)

	Objetivo principal del proyecto

	Indicador
	
	

	Género

	Indicador
	
	

	Coordinación y articulación con iniciativas locales de desarrollo

	Indicador
	
	

	Implicación e intercambio entre colectivos vitorianos y protagonistas del proyecto

	Indicador
	
	


4.3. Valoración de riesgos.

Incluir los planes de contingencia para mitigar o enfrentar esos riesgos, dentro de las capacidades del proyecto.

4.4. Matriz de planificación del proyecto global.
Presentarla como anexo. No se computarán las palabras de la matriz de planificación del proyecto global.

5. Resumen de la acción a subvencionar en 2026 (año 1)

5.1. Localización exacta
Detallar comunidad, municipio, región y datos de geolocalización (en particular para terrenos, construcciones, pozos, etc.), etc.

5.2. Resumen (en 180 palabras máximo)

5.3. Aspectos temporales
	Periodo de ejecución previsto (en meses)
	

	Fecha de inicio prevista 
	

	Fecha de finalización prevista
	


6. Actores del proyecto
En caso de que algunos de estos actores cambiasen a lo largo de los tres años, indicarlo brevemente.
6.1. Titulares de derechos

Descripción

Identificación de la población sujeto (sector poblacional principal al que va dirigida la acción)
Características socio-económicas, políticas, étnicas o culturales, capacidades/vulnerabilidades, número, datos desagregados por sexo-género y por edad, etc.
Valoración cuantitativa y cualitativa de la población sujeto del proyecto
	Colectivo
	Localización
	Caracterización 
	Total
	Mujeres
	Hombres
	No binarias
	Grupo de edad

	
	
	
	
	
	
	
	


	¿La población sujeto es toda la población de las localidades o asentamientos implicados?
	SÍ
	NO


Criterios de selección de la población sujeto

6.2. Titulares de obligaciones
En su caso: convenios ya suscritos o por suscribir con otras entidades.
Puede servir como guión para describir y documentar la participación de otras entidades lo que sigue:
	Institución local o sectorial implicada

	Nombre de la institución

	Ámbito territorial (en su caso)

	Población de dicho territorio

	Responsable político actual

	Partido o agrupación gobernante

	Duración y período de la legislatura

	Dirección y contacto

	¿Está garantizada su participación? (Sí/No) 

	Comentario (incluyendo, en su caso, colaboraciones anteriores)

	Documentación acreditativa de su implicación


6.3. Titulares de responsabilidades
En su caso: convenios ya suscritos o por suscribir con otras entidades.
Puede servir como guión para describir y documentar la participación de otras entidades lo que sigue:
	Organizaciones sociales implicadas

	Nombre de la entidad

	Tipo de organización

	Año de fundación 

	Base societaria (nº de socios o miembros, desagregados por sexos) 

	Ámbito territorial (en su caso)

	Órgano de gobierno

	Responsable actual

	Dirección y contacto

	¿Está garantizada su participación? (Sí/No) 

	Comentario (incluyendo, en su caso, colaboraciones anteriores)

	Documentación acreditativa de su implicación


7. Transversalización de la perspectiva de género (trienal)

7.1. Cumplimiento de los requisitos mínimos de género 
Especificar cómo se cumplen los requisitos establecidos en la convocatoria en los siguientes aspectos. 
La inclusión de un análisis de género en la descripción del contexto y la problemática.

La realización de una evaluación previa, que permita definir con claridad el impacto del proyecto sobre la vida de las mujeres, evitando cualquier resultado negativo para ellas y, en su caso, previendo las medidas correctoras para neutralizar ese impacto.

El desarrollo de estrategias para fomentar la participación activa de las mujeres en el proyecto.

El acceso de las mujeres a los empleos remunerados que se generen en el proyecto.

La formulación de resultados de género.

7.2. Medidas específicas del proyecto para la igualdad de género 
Detallar y explicar las acciones y/o medidas específicas que plantea el proyecto en el objetivo de empoderamiento individual y/o colectivo de las mujeres, y las establecidas para producir mejoras en el avance de la igualdad y/o reducir desigualdades detectadas. 
8. Sostenibilidad (trienal)

8.1. Consideraciones sobre la sostenibilidad 
Cómo se financiará la continuidad de la actividad o servicio proporcionados por el proyecto a más largo plazo, después de ejecutada la subvención. En el caso de los proyectos de protección a los DH, no sería necesario. 

Compromisos de instituciones de garantizar el apoyo al proyecto o servicio prestado y la continuidad de la estructura técnico-administrativa necesaria, una vez finalice la ayuda externa. En su caso adjuntar documentos de compromiso.

Presentar estudios o cálculos realizados.

8.2. Mecanismos de transferencia 
Mecanismos y acciones de capacitación previstos para posibilitar la continuidad de la actividad o servicio resultante del proyecto y su gestión por las personas participantes o la entidad responsable una vez cese la ayuda exterior al proyecto.

El destino de la subvención a la adquisición de terrenos o bienes inmuebles tendrá carácter excepcional y en todo caso estará sujeto a la evidencia fehaciente de que su propiedad recaiga en una instancia pública o comunitaria y su uso conforme a los objetivos del proyecto esté garantizado por un período mínimo de quince años.

8.3. Mantenimiento de infraestructuras o equipamientos 
Modalidades previstas para el mantenimiento de las infraestructuras o equipamientos una vez finalice la ayuda externa.

9. Objetivos y resultados esperados para el año 1
Es muy importante detallar lo referido específicamente al sector del proyecto.

Debe presentarse información al menos sobre:

9.1. Objetivos específicos del año 1

9.2. Resultados concretos esperados el año 1

9.3. Indicadores de resultados y fuentes de verificación para el año 1, así como línea de base

9.4. Definir específicamente los avances mínimos que se plantea lograr durante el próximo año en los indicadores de resultado de los siguientes ámbitos:
	Definición del indicador o indicadores de avance en
	Línea de base o situación de partida
	Meta prevista para este próximo año de ejecución (año 1, 2026)

	Objetivo principal del proyecto

	Indicador
	
	

	Género

	Indicador
	
	

	Coordinación y articulación con iniciativas locales de desarrollo

	Indicador
	
	

	Implicación e intercambio entre colectivos vitorianos y protagonistas del proyecto

	Indicador
	
	


9.5. Matriz de planificación del año 1
Presentarla como anexo. No se computarán las palabras de la matriz de planificación del año 1.

9.6. Previsión de hitos comunicativos del año 1 
Indicar 2-3 hitos del proyecto en el año 1 apropiados para enviar al Servicio de Cooperación material gráfico o audiovisual para elaborar una noticia o similar (artículo 13.9 de la convocatoria). 

10. Plan de ejecución del proyecto (año 1)
10.1. Descripción de las acciones a realizar
Describir en detalle también las que son de intercambio.

10.2. Aspectos de organización y gestión de la ejecución

10.3. Responsables de la ejecución

Personal local:
Personas que trabajan en el proyecto. En particular para el personal cuyo sueldo se cubre desde el proyecto, especificar: el perfil profesional, las funciones, el tiempo o jornada dedicada al proyecto, el sueldo, comparación con el sueldo mínimo del país y/o con el sueldo de profesionales de funciones comparables en organizaciones similares. Ver requisito de la convocatoria en el artículo 9.4. 

Personal expatriado:
Justificar por qué se recurre a personal expatriado, personas expatriadas que trabajan en el proyecto, en particular para el personal cuyo sueldo debe cubrir el proyecto especificar: el perfil profesional, las funciones de las personas, el tiempo o jornada dedicada al proyecto y el sueldo.

10.4. Recursos necesarios y viabilidad de la ejecución

10.5. Calendario y fases de ejecución previstas
Presentarla como anexo. No se computarán las palabras del calendario.

10.6. Otras consideraciones pertinentes

11. Factibilidad, viabilidad (año 1)
Es muy importante detallar lo referido específicamente a la factibilidad, viabilidad y especificidades técnicas, tecnológicas, financieras, socioculturales, metodológicas, etc. del sector del proyecto
11.1. Consideraciones sobre la factibilidad técnica
En su caso anexar planos, descripción de sistemas técnicos utilizados. En el caso de los proyectos que tengan un componente de construcción o infraestructura, o componente económico productivo, ver artículo 6.3 y anexos 8, y 10 de la convocatoria, que hace referencia a los requisitos de carácter técnico que es necesario presentar. 
11.2. Incluir consideraciones sobre los impactos ambientales (si procede) 

11.3. Consideraciones sobre la viabilidad social
Consideraciones sobre el grado de participación de la población sujeto.
Medidas previstas para facilitar la participación de la población sujeto.

Consideraciones sobre la actitud de las autoridades locales y/o las instituciones con competencia en el sector.

Si procede, incluir consideraciones culturales, religiosas, sociales, de idiosincrasia, etc.

12. Seguimiento y evaluación

12.1. Acciones de seguimiento y evaluación a realizar por la contraparte local.

12.2. Participación de la población sujeto en el seguimiento y la evaluación prevista.

12.3. Acciones de seguimiento y evaluación previstas por la entidad solicitante. 

12.4. Participación en el seguimiento del colectivo de la entidad en Vitoria-Gasteiz o sistema de información sobre el desarrollo del proyecto a dicho colectivo.

12.5. Sistema de recogida de datos.

13. Presupuesto
Presupuesto detallado por partidas, por actividades y por financiadores. La subvención solicitada al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz será como máximo del 85 por ciento del total del proyecto.

Necesariamente en euros. Se deberán especificar los tipos de cambio utilizados, según se indica en la convocatoria (artículo 6.8).

El presupuesto del capítulo de intercambios (en estrategias de acción internacional o intercambios en Vitoria-Gasteiz) necesariamente debe de esta desglosado, como  el resto de capítulos del presupuesto.

El presupuesto detallado del año 1 deberá presentarse como anexo (y en formato Excel u otra hoja de cálculo). Dicho anexo no se incluirá en el cómputo de palabras.
13.1. Presupuesto (en euros) para el primer año, desglosado por partidas y por cofinanciadores

	Monto total de la actuación
	€
	100 %

	Subvención solicitada al Ayuntamiento
	€
	%

	Destino de la subvención solicitada

	Partida
	Monto (€)

	
	

	Cofinanciación del proyecto (euros)

	Subvenciones concedidas

	Cofinanciador
	Fecha de aprobación
	Monto aprobado (€)

	
	
	

	Subvenciones solicitadas

	

	Cofinanciador
	Fecha de solicitud
	Monto (€) solicitado

	
	
	


13.2. Presupuesto (en euros) estimado por capítulos 2026-2028

	PRESUPUESTO
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	TOTAL

	Código
	Capítulo
	AVG
	Otras
	AVG
	Otras
	AVG
	Otras
	

	A.01
	Compra de terreno o edificios
	
	
	
	
	
	
	

	A.02
	Construcción y rehabilitación de edificios
	
	
	
	
	
	
	

	A.03
	Equipos, materiales y suministros
	
	
	
	
	
	
	

	A.04
	Personal local
	
	
	
	
	
	
	

	A.05
	Personal expatriado
	
	
	
	
	
	
	

	A.06
	Capacitación y formación
	
	
	
	
	
	
	

	A.07
	Estudios
	
	
	
	
	
	
	

	A.08
	Intercambios 
	
	
	
	
	
	
	

	B.01
	Costes indirectos solicitante
	
	
	
	
	
	
	

	B.02
	Costes indirectos local
	
	
	
	
	
	
	

	 
	TOTAL GENERAL
	
	
	
	


	PRESUPUESTO

para los proyectos de protección de derechos humanos
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	TOTAL

	Código
	Capítulo
	Protección
	Otros
	Protección
	Otros
	Protección
	Otros
	Protección
	Otros

	
	
	AVG
	Otras
	AVG
	Otras
	AVG
	Otras
	AVG
	Otras
	AVG
	Otras
	AVG
	Otras
	AVG
	Otras
	AVG
	Otras

	A.01
	Compra de terreno o edificios
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A.02
	Construcción y rehabilitación de edificios
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A.03
	Equipos, materiales y suministros
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A.04
	Personal local
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A.05
	Personal expatriado
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A.06
	Capacitación y formación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A.07
	Estudios
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A.08
	Intercambios
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	B.01
	Costes indirectos solicitante
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	B.02
	Costes indirectos local
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	TOTAL GENERAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	


13.3. Propiedad y uso de los bienes adquiridos
Indicación expresa de sobre quién recaerá la propiedad de los equipos y bienes adquiridos con la contribución del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz una vez finalizada la ejecución de la subvención, así como el uso previsto para los mismos (ver artículo 9.3 de la convocatoria).

14. Criterios de valoración de la convocatoria que no se consideran pertinentes para este proyecto
En su caso, señalar los criterios de valoración que figuran en la convocatoria y que no se consideran pertinentes para el proyecto presentado, explicando por qué no lo son.

15. Anexos (lista de verificación)

	
	A) Instancia según modelo oficial, suscrita por la persona que tenga la representación legal de la organización.

	
	B) Formulario de presentación del proyecto en formato Word y otro procesador de texto.

	
	C) Presupuesto detallado del proyecto en formato Excel u otra hoja de cálculo.

	
	D) Matriz de planificación del proyecto general (3 años).

	
	E) Matriz de planificación del año 1.

	
	F) Calendario/cronograma del proyecto.

	
	G) Documentación relativa a la contraparte ejecutora del proyecto y a su experiencia.

	
	H) Documentación sobre el contexto y los antecedentes así como sobre cualquier aspecto del proyecto que se considere pertinente.

	
	I) Documentación de aval del compromiso de otras entidades o colectivos con el proyecto.

	
	J) Justificantes de aprobación de las cofinanciaciones ya comprometidas para el proyecto.

	
	K) Facturas proforma.

	
	L) Otros (especificar).


UK Atala: proiektuak aurkezteko formularioa (1. urtea)


Sección AE: Formulario de presentación de proyectos (año 1)








Telefonoa - Teléfono: 945 16 15 77�cooperacion.desarrollo@vitoria-gasteiz.org





Garapenerako Lankidetzaren Zerbitzua


Servicio de Cooperación al Desarrollo





www.vitoria-gasteiz.org








Formulario de presentación de Proyectos 2026 – Proyectos anuales encadenados (AE)

